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Se suscribe a este Periódico que sale los 

Mártes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llévadó á casa de los Señores Súscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

, La Redacción se halla establecida calle 
delà Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recíbiráu.

Mira OFICIAL DE VALLADOLID,
del J^laríes 26 de Agosto de Î8S6.
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ARTICULO DE OFICIO,

DIPUTACION PROVINCIAL.

Esla Corporación, nombráda por el Excrao. Sr. 
Capitan General, en uso de sus facultades extraor
dinarias y dé acuerdó con el Sr. Gobernador de la 
provincia, se halla instalada desde el 19 del actual, 
y hoy se ha conipletadó el número de sus indivi
duos. Al anunciarlo á sus representados, renuncia 
á formular programa alguno, y ni aun invoca 
como garantía de su conducta ert la gestion dé la 
cosa pública la posición y antecedentes de las per
sonas que la componen. Ellas Comprenden su mi
sión en todo lo qüe tierte de crítica ÿ de árdua; 
sus actos asi en el orden administrativo cómo en 
el político darán la medida de los esfuerzos que 
hicieren para llenaría dignamente, y solo por ellos 
aspiran á ser juzgadas. Valladolid 25 de Agostó de 
1 856.—Antonio Mehdez de Vigo, Presidente.—Vi
cente Pimentel, Diputadó por Medina. —Genaro 
Santander, Diputado por la Nava.—El Marques de 
Gallegos, Diputado por Ía Mota del Marqués.=El 
Condë de Palilla, Diputado por Olmedo.—Miguel 
Herrero Lopez, Diputado por la Capital.=José Ser
rano, Diputado por Rioseco. = Laureano Melero, 
Diputado por Villalón.—Cándido Moyano, Diputado 
por Peñafiel.— Francisco María Blas, Diputado por 
Valoria. = Francisco Martínez Mondeló, Secretario.

Real decreto disolviendo y extinguiendo definitivámente la Milicia 
Nacional del Reino.

Gobierno de ia provincia de p^áÚadoJid.

En Id Gaceta de Mádrid del Viernes 22 del 
actual se halla inserto el Beal decretó siguiente:

,,En consideración á las razones que me ha 
expuesto mi Consejo de Ministros acércá de la con

veniencia y necesidad de disolver la Milicia Nacio
nal, vengó en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Queda disuelta y extinguida defi- 
nilivaménle la Milicia Nacional del Reino.

Art. 2.® Él Gobierno dará cuenta á las Cortes 
eh la próxima legislatura de la adopción y de los 
fundamentos de esta providencia.

Dado en Palacio á 15 de Agostó de 1856.= 
Está rubricado de la Real mano. — El Ministro de 
la Gobernación, Antonio de los Rios y Rosas.”

Eó que he dispuesto publica!’ en el Boleiin oncial 
para eonocimienio y gobierno de los Alcaldes de là 
provincia é inteligencia del publico. Ealladolid 24 
de Agostó de j85Q,=Antonió Mendez de h^igó.

itcai decreto declarando exentos del pago de derechos hasta i.® de Jumo 
de 1857 cl trigo, harinas, cebada y maíz.

Ministerio de Eomento.

EXPOSICION Á S. M.

No ya lá supuesta existencia de una verdadera 
éscasez de cereales, sino el deseo de calmar los te
mores abrigados sin eXámen por los que la consi
deran inevitable en ún cercano porvenir, produjo 
el Pieal decretó de 11 del actual autorizando la li
bre importación de trigos y harinas en la Penín
sula hasta el 1.° de Junio de 1857. Al procurar 
esta saludable medida, la concúrreñeia, tanto''mas 
indispensable hoy cuantó que la falta de previsión 
ó la espectativá de mayores utilidades alejó del 
mercado» las propias existencias, debe necesaria
mente devolverías á la circulación y poner así di
choso término á lá carestía que se ha dejado sentir 
én algunos puntos, sostenida antes bien por la im
previsión y la incertidumbre, que por el desequili
brio entré las subsistencias y los consumos, que ni 
estos se aumentaron para dejar de satisfacerse, ni 
aquellas pudieron disminuirse sensiblemente cuando 
las últimas cosechas colmaron los deseos del labra-
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dor, y la que se espera, si no cumplida en todas 
partes, tampoco le ofrece motivos de sobresalto y 
desaliento.

Pero todavía, para que los resultados corres
pondan cumplidamente á las esperanzas concebidas, 
y concurra el interés individual á realizarías sin 
trabas que encadenen su acción, ni vacilaciones 
que amengüen sus empresas, se propone el Go
bierno alenlarle con nuevos estímulos. Pretende 
pues que su propia utilidad, conciliada con la del 
Estado, venza la indecisión ó el retraimiento que 
pudieran enervarle. Descargar de todo impuesto 
los trigos y harinas; facilitar su introducción en la 
Península eximiendo á los buques conductores de 
los derechos que por varios conceptos satisfacen; 
conceder las mismas franquicias á los trasportes de 
granos en lo interior del reino; activar las comu
nicaciones de provincia á provincia y de pueblo á 
pueblo, asegurarías con una vigilancia protectora, 
será sin duda abrir un basto campo á la especula
ción; fomentar una concurrencia saludable; devol
ver al público consumo las trojes ahora cerradas 
por el temor ó el cálculo, y procurar en fin á los 
puntos raenos surtidos las existencias sobrantes, no 
con buen acuerdo aglomeradas en los mismos ter
ritorios que las produjeron. Y este electo, acredi
tado ya por la experiencia de los propios y extraños, 
aparece hoy tanto mas seguro y provechoso, cuanto 
que el precio de los granos ha disminuido nota
blemente en los principales mercados extrangeros, 
mientras que las orillas del Danubio, las costas 
del mar Negro, las mas cercanas de Marruecos y 
los grandes depósitos de Lóndres, Marsella y los 
Estados-Unidos, brindan al comercio con un pron
to, fácil y cómodo surtido.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á la aprobación de 
S. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Agosto de 1856.=SEÑ0RA.=
A. L. R. P. de V. M.—José Manuel de Collado.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones que rae 
ha manifestado el Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, para promover la con
currencia de cereales al público mercado, y conse
guir la disminución de sus precios, vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1." Se declaran exentos del pago de 
derechos de tonelaje, fondeadero, carga y descarga, 
faros y cualesquiera otros, ya sean generales, pro
vinciales ó municipales, los buques que hasta C'^ 
de Junio de 1857 y con exclusion de otros artícu
los importaren en la Península trigo, harinas, ce
bada y maiz de los paises extrangeros.

Art. 2.® Quedan igualmente libres dichos artí
culos de los derechos de portazgos, cuya indemni
zación hará el Gobierno á los arrendatarios; asi 
como tambien de los inapuestos que sobre los mis
mos arlíet^ilos graviten en virtud de la derrama 

últimamente decretada por las Corles Constituyen
tes, dejando á cargo de los Ayuntamientos y Dipu
taciones provinciales sustituir en otros artículos el 
deficit que por este concepto resultare, tanto en la 
parte relativa ai Tesoro público, como á las aten
ciones provinciales y municipales, de conformidad 
con lo prescrito en la ley y Real instrucción de 16 
de Abril último.

Art. 3.^ Los Gobernadores civiles y demas Au
toridades dependientes de los mismos, aprovechando 
los servicios de la guardia civil, prestarán cuantos 
auxilios estimaren necesarios para la seguridad de 
las comunicaciones y circulación de cereales.

Art. 4? El Gobierno dará cuenta oportuna
mente á las Córtes de las presentes disposiciones.

Dado en Palacio á 20 de Agosto de 1856.= 
Esta rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Fomento y Ultramar, José Manuel de Collado.

Real orden sobre disolución y organííacion de Ayuntamientos 
y Diputaciones provinciales.

Ministerio de la Gobernación,

Excmo. Sr.: con esta fecha digo á los Goberna
dores de las provincias lo que sigue:

,,Ll Gobierno ha sabido con vivo disgusto que 
por no haberse comprendido bien, ó interpretado 
exactamente, â pesar de su precision y claridad 
las disposiciones que abraza la Beal orden circular 
de 26 de Julio ultimo sobre disolución y reorga
nización de Ayuntamientos y Diputaciones provinda- 
les, se ha procedido en determinadas provincias de 
una manera poco conforme al espíritu de concilia
ción y tolerancia que recomienda aquella soberana 
disposición. En unas partes, según los datos reci
bidos en este iMinisterio, se han restablecido las cor
poraciones populares que cesaron á consecuencia 
de los acontecimientos ocurridos bn Julio de 1854 
como si en la presente situación fuese á continuar 
la política que dejó de prevalecer entonces, y como 
si el recuerdo de ciertas fechas y de los sucesos de
plorables que simbolizan no contrariar abiertamente 
las miras expansivas que se propone realizar el ac
tual Gabinete. En otras parles han sido destituidos 
exclusivamente los Alcaldes, dando asi un carácter 
restringido y aun odioso de personalidad á una pro
videncia que en la mente del Gobierno debió ser tan 
solo inspirada por imparciales y elevadas considera
ciones de órden público. Y por último, no han fal
tado poblaciones, en las cuales, infringiéndose la 
letra y violenlándose las tendencias de”la circular 
mencionada, se ha dado la preferencia á personas 
de un mismo y marcado color político para reem
plazar á las corporaciones disueltas. En vista de es
tos hechos, y con el fin de rectificar oportunamente 
los errores que han dado lugar à ellos, S. M. la Rei
na se ha servido ordenar, y el Gobierno encaro-a 
estrechamente á V. S. el fiel y pronto cumplimiento 
de las siguientes disposiciones:

1.* Queda desde luego sin efecto, donde se haya 
verificado, la reposición dé los Ayuntamientos y Di
putaciones provinciales que cesaron á consecuencia 
de los acontecimientos ocurridos en Julio de 1854. 
Para sustituir á estos cuerpos, las Autoridades civi
les y militares procederán, de acuerdo y sin levan
tar mano, al nombramiento de personas comprendi-
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das en la regla 3.® de la Real órden circular de 26 
de Julio último.

2 .® En las municipalidades donde, á pesar de no 
haber sido disueltas, haya sido separado el Alcalde, 
volverá este inmediatamente al ejercicio de sus fun
ciones, sin perjuicio de las facultades que las dis
posiciones 1.® y 2.^^ de dicha Real órden confieren 
a las Autoridades militares y civiles.

3 .« Los Gobernadores de provincia y los Capita
nes ó Comandantes generales, respectivamente, pro
cederán de consuno á reorganizar, al tenor de las 
condiciones establecidas en la circular de 26 de 
Julio, aquellos Ayuntamientos y Diputaciones que, 
nombrados por dichas Autoridades para reemplazar 
á los disueltos, no formen un cuerpo ajustado á las 
prescripciones de la regla 3.® de la Real órden re
petidamente citada.

Considero inútil añadir á V. S. que estando el 
Gobierno firmemente resuelto á devolver su quebran
tada energía al principio de autoridad , y á no per
mitir que sea impunemente vulnerado, velará por 
el rigoroso y perseverante cumplimiento de cuantas 
providencias adopte, y reprimirá con mano severa 
é inflexible todas las tentativas encaminadas á que 
reincida el país en el estado de confusion y descon
cierto de que acaba de salir por fortuna. Dentro 
del pensamiento político que se propone realizar el 
Gobierno caben todas las opiniones compatibles con 
el sistema de instituciones monárquico-constitucio
nales que nos rige. Y asi como el Gobierno rechaza 
toda mancomunidad con situaciones que tiempo há 
desaparecieron, tampoco puede permitir que al am
paro de su moderación y tolerancia prevalezcan de 
nuevo aquellas influencias que han comprometido re
cientemente la causa del órden, de la sociedad y 
de la libertad.

Los que estimulados por móviles que seguramente 
no conducen al bien general sueñan en restaura
ciones, no de principios, sino de intereses egoistas, 
tan funestas como absurdas, deben contar, cualquiera 
que sea el lema de la bandera que tremolen, con 
que el Gobierno está irrevocablemente decidido á 
frustrar todo género de maquinaciones dirigidas á 
convertir la gestion de los negocios públicos en la 
representación ó apoderamiento de cualquiera de 
las parcialidades que se agiten en el campo de la 
política.

Restablecidas que sean las condiciones normales 
de la nueva situación inaugurada el 14 de Julio úl
timo, verá gustoso el Gobierno, y hasta auxiliará con 
la lealtad de sus convicciones profundas y arraioa- 
das, el libre movimiento y desarrollo de los par
tidos, siempre que no traspasen la esfera destinada 
al legítimo ejercicio de su fecunda actividad; pero 
mientras pese sobre él la inmensa responsabilidad 
que las circunstancias le han impuesto; mientras la 
conservación y el afianzamiento de los elementos 
sociales dependan del uso que haga de las atribu
ciones extraordinarias que los acontecimientos le han 
conferido; mientras no llegue el dia en que pueda 
devolver íntegro y salvo el sagrado depósito que se 
ha confiado á su custodia, cometería un yerro im
perdonable, y mas que un yerro un crimen, si, re
duciéndose á una inmovilidad desastrosa, abdicará 
en manos de las facciones el poder que debe ejer
citar para enfrenarías, y si de esta manera diera 
márgen á que, á la potestad discrecional y salvadora 
de que hoy se halla investido, se subrogara la si
niestra y arbitraria energía de las fuerzas disolventes 
y anárquicas que la sociedad rechaza de su seno.

De Real órden, acordada en Consejo de Minis
tros, lo comunico á Y. S. para su mtelioencia y 
cumplimiento.”'-®’^

De la propia Real órden lo traslado á V E nara 
Íl de bíT7"‘’H y? ®“. “^ “"^ pinedo en 
el de las autoridades militares. Dios guarde á V. E. 
muchos anos. Madrid 13 de Agosto de 1856.=Ai)to- 
mo de los Ríos y Rosas.=Sr. Ministro de la Guerra.

La circular de 26 de Julio illtimo, á gue se refiere 
la antenor, es como sigue:

OTaH?dlmeSiT’h‘®““?5 '"«“'■‘■eccionales de que des- 
nrov nefá v n ^m" capitales da
ha vistoCí s^^ "^ 'raportantes de la Península, 
ha visto con sorpresa dolorosa el Gobierno que lían 
tomado una parte mas ó menos directa y ostens" 
no^’ va* ‘^*''§'®fdose en Juntas llamadas de gobier- 
tas\m Ia*^h ‘."'^‘'Sa^Cfas y cooperadoras encubier- 
mLwníu?^ corporaciones provinciales v 
k Se da/h ‘’® '''^’ bastardeando de este Hindo 
confiado t y pacifico encargo que les está 
OOP pon ^ petiandu ademas uno de los excesos 
^ nÍ a Í^^’l ^c^eridad castigan las leyes.
mherenips à® y^J^'coo á emplear todos los medios 
h^ua^®"^®* .^i ‘*® lolclares atribuciones de que se 
C±s im Pp’ '?" ®' ®“ “« '1’'" ficsoparezcan ks 
buir á’k®nrHo”'°^®^- '’“® *®®“' 'P’C pueden contri- 
Órdenes Jp-®'’®'®" z® reproducción de los des- 
nuntos d^b*'!? ^ '’'’'‘'‘*'"'' cu algunos 
§kñosicinn« ^'coarquia, se ha servido dictar las 
oisposiciones siguientes:
11.1 dp'i®’ Gapitanes y Comandantes generales, en 
peten nor^te d‘^®« extraordinarias que les com
radas fa Penin^ 1® '*^®i ?“'® ®“ fi®® ®'fi® fiock- 
de acH^rdv ®i®J®L®* adyacentes, procederán, 
necUvo 1 d®®? ® Gobernador de provincia res- 
AviintaniienM°®i’®i® ®® Diputaciones provinciales y 
nevado so oh a-® ®? capitales y pueblos que hayan

§ , J obediencia al Gobierno de S. M. ^ 
de Órdpri*t®'nj® ‘’“® '? .'edamen razones imperiosas 
nrévio el^pno®*i’ P®?™" adoptar igual providencia, 
rior rpsiippi..''! ® i®^'gido por k disposición ante- 
de áuiieUas pi^-^ i*® Diputaciones y Ayuntamientos 
Udad’ñn ^.?’^ ®a y ,P“cb'os en que la tranqui
lidad no haya sulrido alteración sensible. * 
se refiere! 1“*®"**®«*®« militares y civiles á quienes 
4nkarin dl!d ^r chores prescripciones, reor- 
sen esflmadn ^ "‘’”'’ '®® corporaciones que hubie- 
sen estimado conveniente disolver; y siguiendo el 
mbin^r^p ^^^ Gobierno supremo y Ca- kéntica med d.® *'''''‘''''' ^ «®®™> «‘ “ovar á efecto 
dcntica medida respecto á la Diputación provincial 

^eis!X®!'®®‘®d ‘'® ias reemplafarán con 
fl ó^de! «enceldas por su arraigo, probidad y amor 
bien lrnp consideración á su color político, «si 
c/n^n^ a®®'^^®‘^® que los nombramientos que reali- 
«!! n! r®i" P® r‘'.chollado la preponderancia de nin- 
D^rakí.nll® PeP^æ® ®" el seno de las nuevas cor- 
poi aciones.»
frn?®i *’“’''' cefi?® > .acordada en Consejo de Minis- 

’ J®. comunico a V. S. para su inteligencia v 
MadM^'f"]®'!^!®®/®®'’^® á V. S. muchos años", 
Madrid 26 de Julio de 1856.-RÍ08.=Sr. Gobernador 
de la provincia de,,....

Gobierno de la provincia de Valladolid,

Deseando el Gobierno de S. M. dar la mayor 
publicidad posible á la ley de §7 de Mayo sobra 
redención de cargas espirituales y temporales é ins- 
tiacción para su cumplinnento, insertas en los nú-
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ineros 81 y 95 de los Boîeliûes oficiales, dispuso 
en el artículo §4 de la ultióia ejUe los Gobernadores 
de las provincias adoptasen los medios mas prontos 
y eficaces para que llegaran á noticia de todos, pre
viniendo al efecto á los Alcaldes de las poblaciones 
rurales la lectura de las citadas disposiciones en 
los très dias festivos é inmediatos á los dé su pu
blicación, y encargando á la vez a los Alcaldes dé 
los demas pueblos qUe sé fqaran por espacio dé 
un mes en los sitios públicos de costumbre.

En su consecuencia, como Gobernador y Pré
sidente de la Junta provincial de redención de car
gas, estoy en el deber de prevenir á V. qué 
antes de 30 dias, á contar desde la fecha de hoy, 
habrá de remitir á este Gobierno civil certificación 
del Secretario del Ayuntamiento, con V.® B.^ de 
V. en donde se exprese y haga constar, que en 
ese pueblo ó poblaciones rurales comprendidas en 
su jurisdicción se ha llevado á debido electo 16 
dispuesto en el enunciado artículo de la instrucción.

Al mismo tiempo debo igualmente advertirlé 
para conocimiento de los interesados, que el día 4 
del actual se instaló y qUedó instalada en esta Ca
pital la Junta provincial de redención de cargas 
espirituales y temporales. Valladolid 23 de Agosto 
de 1856i=Antonio Mendez de Vigo.

^nm vwi'W vwvw vw w  ̂wvwlz vwvw vwvvi/ vv^v w^ i/w wifMi^Mi^

ANUNCIOS.

iniéndendá général militari

No habiendo producido efecto el remate celebrado en 
esta Intendencia general para contratar por un afío, á con
tar desde 1.® de Octubre proximo, el suministro que con 
arreglo al pliego general de condiciones aprobado en Real 
orden de 8 de Agosto de 1850 y modificaciones posterio
res, corresponda por pan y pienso á las tropas y caballos 
del ejercito estantes y transeúntes por el distrito militar 
de las islas Baleares, se convoca por el presente á una 
segunda y simultánea licitación qUe tendrá lugar ante el 
Tribunal de esta Intendencia general y en la subalterna 
del distrito á la una del dia 1 5 de Setiembre proximo, con 
las mismas formalidades que la primitiva publicada en mi 
anuncio de 7 de Julio último inserto eh la Gaceta y 
Diario de avisos de esta córte d<d 9 del mismo, números 
1,283 y 979, aunque con las alteraciones adoptadas por 
Beal orden de 5 del corriente en la 2 “* condición del 
pliego general publicadas en la Gaceta del 9 del m¡smo¿ 
Madrid 18 de Agosto de 1856.zz;Franciseo Orlando^ 

con silla, freno y todo lo concerniente para montar, el 
cual fue robado por un sugeto que estaba en la casa del 
D. Senén, como oficial de veterinaria, y cuyas señas son 
las siguientes: edad Como de 37 á 40 años, estatura 5 pies 
y Una pulgada con corla diferencia, barbilampiño, cara 
Íar<ya, ojos azules, con falla de un diente ó dos, lleva 
pantalón rayado que dá eu azul, con una chaqueta Úegra 
y sombrero ealañes.

Lo que digo á V. S. á fin dé que se digne ordenar 
se Inserte en él Bolelin oficial de la provincia, encargando 
á los x^lcaldes y autoridades de los pueblos de ella, que 
en el caso de Ser capturado dicho sugeto y hallado el ca
ballo, cuyas señas quedan anotadas, les remitan á este Juz
gado. Dios guarde á V. S. muchos años. Olmedo 13 de 
Agosto de 1856.=Sanilagô de Molla.~Sr. Gobernador 
civil dé la provincia de Valladolid.

Se ha formado ün partido de Medicó entre varios par
ticulares dé esta villa, bajo las bases que á coniinuacion se 
expresan, y otras que más estensámenle constan en el 
reglamento constitutivo de la Sociedad.

1 .® Se abonarán al año por trimestres vencidos, Íá' 
cantidad de 8,000 rs. por la. asistencia de 250 sóciOs, y 
15 mas por cada uno que exceda de este numero.

2 .’ La Junta directiva hará efeclivá la dolaclon.
3 .^ El compromiso será por 4 años.
4 .’ Se le prohibe al médico á quien se agraciásé asis

tir á Otros f|üe á los Socios, pero se le permite salir á 
visitar fuera siempre que nO haya alguno de peligro, ó 
esté declarada alguna enfermedad epidémica, y en lodo 
casó pernoctará en lá villa.

Si® Si estuviese facultado para Cirujía, la sociedad solo 
le exige la Medicina.

6 .^ Se requiere en los aspirantes lá practica de 10 
años, y para su comprobación señalarán en Ia solicitud él 
punto ó puntos en que hayan egercido, y acompañarán 
Un testimonió del título en forma legal;

7 .® Las solicitudes se dirigirán ai qué sUsefibe en el 
término de quince diaS, á contar desde la inserción de éste 
anuncio en el Boletín oficial. Peñafiel 12 de Agosto de 
í856.=:Julian Sánchez.

En el dia 28 de Julio último sé perdió un buey cri 
el monte de La Seca, pelo negro, viejo y tuerto, pesó 
como de 400 libras. La persona que supiese de su para
dero se servirá dar aviso á sü dueño CayelaiiO García, 
Vecino de Pedralva, junio á Astorga, ó en Tordesillas en 
el mesón de Telesforo, los que pagarán los gastos causados.

Jtiégado de pritnéra ¿nslanda dé 01medú¿

En Ia madrugada de hoy ha sido robado a D. Senen 
Hernández, vecino de Ataquines, un caballo de 5 años, 
alzada 7 cuartas menos medio dedo, pelo castaño oscuro, 
frontino y bebe en blanco, garzo del ojo derecho, lunático 
de la cadera izquierda, eón varias cicatrices en el esternón,

Én el día 25 de Junio último sé estfavió de! pueblo 
de ArqúilíInOs, proviiicla de Zamora, una yegüa peló 
negro, de 6 á 7 años de edad, de mas dé 7 cuartas dé 
alzada y pa tica hada: la persOña que supiese dé sü para
dero se servirá dar avisó á sü dueño Joaqüin dé la Torte, 
vecino de dicho pueblo, quien dará mas señas y pagará 
los gastos causados.

Valladolid: Imprenta de B Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. g.
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